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CONTEXTO OPERACIONAL 

1. GENERALIDADES 

 
El presente documento ha sido elaborado en conformidad con lo establecido en el artículo 2.9.3 
de las Bases de Licitación, que hace referencia a los contenidos generales del Reglamento de 
Servicio de la Obra y regirá para el contexto operacional de la Obra Pública Fiscal denominada 
“Nuevo Aeropuerto Regional de Atacama, III Región” ciñéndose a la siguiente legislación y 
normativa: 
 

 Ley de Concesiones de Obras Públicas, DS Nº 900 de 1996. 

 Reglamento de la Ley de Concesiones, DS Nº 956 de 1997. 

 Ley Orgánica del Ministerio de Obras Públicas, DFL 850 de 1997. 

 Ley Orgánica de la Dirección General de Aeronáutica Civil, Ley Nº 16.752 de 1968 

 Ley de Caminos, DFL Nº 206 de 1960 

 Bases de Licitación de esta Obra y sus Circulares Aclaratorias para la ejecución, 
conservación y explotación de la Obra Pública antes mencionada.  

 Artículo 87 del DFL. MOP Nº 850 de 1997 

 Circular Aclaratoria Nº 1 de 18 de diciembre de 2001 

 Pauta para la Elaboración del Manual de Operación “Concesión Nuevo Aeropuerto 
Regional Atacama, III Región” de enero 2002. 

 

En conformidad con lo establecido en el artículo 2.9.3 de las Bases de Licitación, respecto 
al “Reglamento de Servicio de la Obra” propiamente tal, se integran los siguientes 
contenidos: 
 

a) Horario de Funcionamiento. 
b) Plan de Seguridad y Vigilancia 
c) Plan de Prevención de Incendios y Otros. 
d) Dotación Mínima de Personal. 
e) Transporte para el Personal de Trabajo 
f) Plan de Mantenimiento de la Infraestructura. 
g) Plan de Mantenimiento del Equipamiento. 
h) Plan de Aseo. 
i) Plan de Facilitación o de Coordinación con la DGAC, Subconcesionarios y Otros 

que se Interrelacionan con el Área Terminal 
j) Reclamos del Usuario. 

 
Además de lo establecido el articulo 1.5.5.B). “Documento Nº6: Reglamento de Servicio 
de la Obra” de las mismas Bases, se agregan los siguientes documentos: 
 

a) Manual de Operaciones. 
b) Organización para la Presentación del Servicio. 
c) Definición de los Estándares y Plan de Conservación de la Obra 
d) Equipamiento Aeronáutico. 
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2. HORARIO DE FUNCIONAMIENTO 

 
La disponibilidad de los Servicios Aeronáuticos y Servicios no Aeronáuticos que debe 
proveer la Sociedad Concesionaria se basan, en general, en el concepto de 
funcionamiento H-24, es decir, las 24 horas del día, los 365 días del año, de acuerdo con 
el siguiente procedimiento respecto a la actividad en el Terminal de Pasajeros y 
Plataforma: 

2.1. Vuelos Regulares Programados por las Líneas Aéreas: 

 
Disponibilidad de los servicios aeronáuticos y no aeronáuticos establecidos en el presente 
Reglamento, con una cobertura de al menos dos horas antes del arribo o salida y hasta 
una hora después del despegue de cada aeronave. 

2.2. Vuelos no sujetos a itinerario: 

 
Dos horas antes del arribo o salida y una hora después del despegue. Se requiere aviso 
previo con una anticipación de 12 horas.  

 
2.3. Vuelos Regulares y no Regulares que Utilicen Aeronaves con una Capacidad 

Inferior a 20 Asientos: 
 

Una hora antes y media hora después de la salida y media hora después del arribo para 
vuelos regionales. 
 
La Concesionaria podrá reducir proporcionalmente la magnitud de los servicios para este 
tipo de aeronaves, manteniendo el nivel de atención a los usuarios. 

  
La información respecto a itinerarios programados y de Planes de Vuelo de aeronaves 
será proporcionada y ratificada a la Gerencia de Operaciones de la Sociedad 
Concesionaria por el Explotador y coordinada con la Jefatura de Operaciones DGAC del 
Aeropuerto. 

 

2.4. Servicios No Esenciales 
 
Los servicios no esenciales, especialmente en el ámbito comercial y de servicios 
complementarios, podrán no atenerse al régimen de disponibilidad horaria indicadas 
precedentemente, pero siempre de acuerdo con los contratos que rijan cada 
subconcesión, donde pueden incorporarse singularidades relacionadas con vuelos 
programados que afecten a concesiones como el restaurante, servicios de transporte, etc. 
 
En este Reglamento de Servicio de la Obra se establecen los procedimientos y 
disposiciones para disponibilidad de atención a vuelos regulares, no regulares y otros. 
 
Asimismo, se determinarán horarios administrativos para aquellas actividades abiertas al 
público como, por ejemplo, de las oficinas administrativas que cubrirán la jornada laboral 
habitual de lunes a viernes. 
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3. PLAN DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

3.1. Objetivo 

 
El objetivo del presente Plan de Seguridad y Vigilancia está dirigido a proporcionar a los 
usuarios, empleados e instalaciones y áreas de la concesión, de responsabilidad de la 
Sociedad Concesionaria, un nivel de protección que garantice el funcionamiento de las 
instalaciones y servicios sin interferencias provenientes de actos ilícitos que comprometan 
su integridad y normal funcionamiento. 
 
Para efectos aeroportuarios, cabe diferenciar dos tipos de seguridad, según su campo de 
actuación y los objetivos establecidos para cada una: 
 
a) Seguridad de la Aviación Civil 
 
Este tipo de seguridad está constituida por la combinación de recursos humanos, medidas 
y materiales destinados a proteger a la aviación civil contra actos de interferencia ilícita. 
 
La DGAC proporciona estas actividades de seguridad en las áreas estériles de los 
aeropuertos o aeródromos públicos mediante revisiones y verificaciones de pasajeros en 
forma manual o utilizando equipos electrónicos como equipos de Rayos X, 
magnetómetros, detectores de metales, detectores de armas, explosivos, etc. Estos 
equipos son de exclusiva responsabilidad de la DGAC. 

 
b) Seguridad Policial o Pública 
 
Está orientada a la vigilancia y protección de personas y bienes materiales en las áreas 
públicas de los aeropuertos y aeródromos. 

 
El Plan de Seguridad que presentará la Sociedad Concesionaria para su aprobación por 
el Inspector Fiscal tendrá como objetivos específicos lo siguiente: 
 

 Coordinar con la autoridad aeroportuaria la función de vigilancia y seguridad, a partir 
de la responsabilidad que la DGAC tiene sobre su cumplimiento en resguardo de la 
Aviación Civil. 

 

 Generar la función de vigilancia dentro del área concesionada. 
 

 Establecer la coordinación entre el Servicio de Seguridad y Vigilancia de la Sociedad 
Concesionaria con la DGAC, en conformidad con los procedimientos y disposiciones 
de esta autoridad, además de lo dispuesto en las Bases de Licitación. 

 

 Definir la coordinación entre el Servicio de Seguridad y Vigilancia de la Sociedad 
Concesionaria y los que pudieran implementar los subconcesionarios. 

3.2. Responsabilidades del Servicio de Seguridad y Vigilancia 

 
El Servicio de Seguridad y Vigilancia se proporcionará por intermedio de una empresa 
externa, la cual será responsable de garantizar un adecuado nivel de protección a las 
instalaciones, usuarios y empleados de la Sociedad Concesionaria, a partir de los 
términos establecidos en el correspondiente contrato de concesión y en este Reglamento. 
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La Empresa de Seguridad y Vigilancia brinda el servicio de vigilancia durante las 24 horas 
a todas las instalaciones, áreas internas y externas de la concesión, en estrecha 
coordinación y colaboración con la DGAC, por intermedio del Inspector Fiscal. 
 
La Empresa de Seguridad y Vigilancia proveerá a todo su personal dispuesto en las 
labores de seguridad y vigilancia, de equipos portátiles de comunicación para que den 
cuenta de inmediato de cualquier evento o acto ilícito que requiera de apoyo del propio 
personal o de las autoridades competentes, según sea el área afectada. Las frecuencias 
que se configurarán en estos equipos serán autorizadas por la jefatura competente de la 
DGAC dispuesta en el Aeropuerto, y serán de conocimiento abierto para la Gerencia de 
Operaciones de la Sociedad Concesionaria, Cuerpos de Policía dispuestos en la 
concesión, los agentes de seguridad aeroportuarias de la DGAC y la Inspección Fiscal. 

 
El Servicio de Vigilancia depende directamente del Gerente de Operaciones, ante el cual 
el supervisor de turno debe responder por las siguientes actividades: 
 

 Asignación de los puestos y áreas de vigilancia, procedimientos, dotaciones y 
confección de turnos. 

 

 Presentación de un Informe Diario de Novedades que incluye la actividad de los tres 
turnos. 

 

 Elaboración de un Programa de Seguridad a partir de los términos del Contrato y del 
presente reglamento, aprobado por la Jefatura del Aeropuerto por intermedio del 
Inspector Fiscal. 

 

 Coordinar con el personal de Carabineros de Chile presente en el Terminal y con la 
jefatura de seguridad de la DGAC instalada en el Aeropuerto, toda información 
relacionada con materias policiales en el primer caso y de seguridad aeroportuaria en 
el segundo. 

 

 Mantener en la Oficina de Seguridad y Vigilancia los siguientes planos de localización 
de instalaciones: 

 
1. Plano del área de concesión con todos los edificios, accesos, instalaciones a 

escala 1:2000 o similar y rejilla de coordenadas. 
2. Plano de plantas los edificios terminales de pasajeros y carga, a escala 1:200, con 

indicación de accesos.  
 

 Todo el personal de la empresa de seguridad deberá contar con la debida autorización 
y credenciales que otorga la DGAC para su desempeño en recintos y áreas del 
aeropuerto, de lo contrario no podrá desempeñarse en el recinto. 

3.3. Sistema de Turnos y Presentación Personal  

  
Consistirá en tres turnos diarios de ocho horas cada uno, cuya dotación y detalle del 
servicio se indican en el documento relativo a la organización para la prestación del 
servicio del presente Reglamento. 

  
Los turnos se elaborarán semanalmente y serán comunicados por escrito al Gerente de 
Operaciones de la Sociedad Concesionaria, indicando el nombre y puesto de cada 
empleado. Los cambios que se produzcan serán comunicados de la misma manera y con 
una anticipación de 8 horas. 
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Las actividades, entregas de turno, rondas, etc., constarán en el Libro de Novedades del 
Servicio de Vigilancia. 

 
Los vigilantes, dentro de cada turno, realizarán las rondas que se indican y en las áreas 
que se señalan en el Manual de Operación. 

 
Durante la totalidad del tiempo de servicio, el personal vestirá uniforme y lucirá correcta 
presentación personal.  

3.4. Inspecciones Programadas de Seguridad 

 
a) Diaria 

 
Inspección rutinaria, según cartilla, de los accesos a áreas restringidas, estado de 
equipamiento del Terminal, estacionamientos públicos, iluminación interior y exterior, 
áreas de sistemas de climatización y subestación eléctrica, servicios higiénicos, 
subconcesiones interiores y exteriores Cierros de Seguridad. 

 
b) Semanal 

 
Inspección de señalización externa, señalización de rutas de escape y salidas de 
emergencia, mecanización, extintores, letreros informativos y de advertencia, sistemas 
FIDS y PAS, sala de embarque, condición externa teléfonos públicos, counters y 
balanzas, cintas de equipaje de salida y llegada, alhajamiento Terminal, cámaras de 
CCTV y todo sistema, equipo e infraestructura que se relacione con el Plan de 
Conservación de la Obra. 
 
Elaboración de Informe Semanal sobre actividades de seguridad dirigido al Gerente de 
Operaciones. 

3.5. Capacitación 

 
El personal de la empresa de seguridad deberá tener un acabado conocimiento del 
presente Reglamento en lo relativo a seguridad, como también del área de la concesión y 
de las instalaciones y equipos que se encuentran en ella. 
 
Para el logro de este objetivo, la empresa de seguridad impartirá al personal que se 
desempeñe en el aeropuerto, instrucción e información permanente sobre procedimientos 
de seguridad, conservación y ubicación de la señalización de escape, análisis de 
situaciones particulares, conocimientos sobre primeros auxilios, uso y conservación de 
extintores y sistemas de comunicaciones, Plan de Emergencia del aeropuerto en cuanto a 
actuación como medio de apoyo externo, etc. 
 
Se impartirá al personal de seguridad instrucción sobre actualización de procedimientos, 
análisis de situaciones, normas y reglamentos en forma trimestral, actividad que debe 
asumir la empresa que presta el servicio, sobre lo que preparará un informe dirigido al 
Gerente de Operaciones de la Sociedad Concesionaria. 
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3.6. Condiciones de Alerta y Sistema de Respuesta 

 
El principal medio de comunicación y alerta del personal de seguridad lo constituyen los 
equipos móviles, el Circuito Cerrado de Televisión y el sistema telefónico interno. 
 
Las fases de alerta dependen del tipo y grado de la amenaza que se detecte. Para los 
efectos del presente Reglamento se han determinado tres fases, las que consideran tanto 
riesgos por interferencia ilícita como de intrusión y fallas o riesgos por problemas en la 
infraestructura y equipos. 

3.6.1. Alerta Alfa: 

Presencia no autorizada de personas o vehículos en áreas restringidas, requiriéndose 
procedimiento de verificación e identificación, si existe sospecha de mal funcionamiento, 
recalentamiento o amago de incendio en alguna estructura, equipo o instalación dentro 
del área de concesión o su entorno inmediato, deterioro de estructuras, choques de 
vehículos de usuarios, particulares y de servicio en áreas públicas o restringidas, sin 
daños a personas ni a la propiedad del aeropuerto. 

3.6.2. Alerta Bravo: 

Sospecha de inminente presencia de personas ajenas al aeropuerto y a la concesionaria 
en áreas restringidas o prohibidas, incidentes de vehículos particulares y de servicio en el 
aeropuerto con daños y/o heridos leves, cortes de energía eléctrica, vientos de más de 60 
km/hr y vientos con arena y polvo.  

3.6.3. Alerta Delta: 

Sospecha fundada de intrusión en las instalaciones, dependencias y áreas exteriores que 
ameriten intervención inminente, principio de incendio, fallas de equipos que puedan 
ocasionar inconvenientes mayores y amenaza de bomba dentro del terminal de pasajeros 
e instalaciones de combustible de aviación. 

 
En casos de accidentes o incidentes de aviación o actos contra la seguridad de la 
aviación civil, corresponderá aplicar el Plan de Emergencia DGAC del Aeropuerto, 
situación en la que el Servicio de Seguridad y Vigilancia de la Sociedad Concesionaria 
solamente actuará como medio de colaboración externa y en conformidad con los 
acuerdos de colaboración previamente pactados con la DGAC por intermedio del 
Inspector Fiscal.  
 
Se incluyen en esta Fase: accidentes de tránsito en la parte pública y áreas restringidas 
del aeropuerto en los que resulten heridos de consideración o fallecidos, accidentes del 
trabajo con heridos o fallecidos, considerando situaciones graves de salud de pasajeros y 
empleados del aeropuerto, como infartos, electrocución, shock, etc. 
 
En caso de situaciones correspondientes a Alerta Alfa, el Servicio de Vigilancia 
coordinará directamente con personal de seguridad DGAC y/o Carabineros de Chile, si 
procede. El personal de turno dejará constancia en el Libro de Novedades sobre lo 
acontecido, incluyendo patentes de vehículos, identificación de personas, hora del 
accidente, versiones de los hechos, servicios que intervienen, etc. 
 
Durante situaciones que se califiquen dentro de la Alerta Bravo, se comunicará al 
Servicio de Seguridad DGAC y a Carabineros de Chile, y si procede a los hospitales 
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considerados en el Plan General de Seguridad del Aeropuerto, y al Gerente de 
Operaciones de la Sociedad Concesionaria, todo ello por intermedio de los sistemas de 
comunicaciones móviles o fijos. El personal de turno dejará constancia en el Libro de 
Novedades sobre lo acontecido, incluyendo patentes de vehículos, identificación de 
personas, hora del accidente, versiones de los hechos, servicios que intervienen, primeros 
auxilios aplicados a los afectados, tiempo de reacción del servicio de ambulancia, área de 
acordonamiento, etc. 
 
Durante situaciones que generen una Alerta Delta, la prioridad de comunicación es 
máxima. En caso de riesgo de la integridad de personas, actos de sabotaje con resultado 
de heridos, accidentes graves, incendio o similares se comunicará en primer lugar a la 
autoridades del aeropuerto o a quien indique el Plan de Emergencia DGAC, luego a los 
hospitales y centros médicos, bomberos y carabineros, cuyos números telefónicos 
figurarán en el Plan definitivo.  Inmediatamente después se informará al Gerente de 
Operaciones. En caso de accidentes protagonizados por vehículos particulares, de 
servicio o especializados en los que resulten daños a las personas y a las instalaciones 
de la Concesionaria, el personal de turno dejará constancia en el Libro de Novedades 
sobre lo acontecido, incluyendo patentes de vehículos, identificación de personas 
involucradas, hora del accidente, versiones de los hechos, servicios que intervienen, 
primeros auxilios aplicados a los afectados, tiempo de reacción del servicio de 
ambulancia, área de acordonamiento y un resumen de las acciones tomadas, si perjuicio 
de las medidas policiales de los servicios del Estado. 

3.7. Investigación de Accidentes e Incidentes 

 
La investigación de accidentes se limita solo al área concesionada de responsabilidad de 
la Sociedad Concesionaria y excluye aquellas que deben realizar la DGAC, Policía y 
Carabineros de Chile. 
 
Respecto a incidentes entre pasajeros, entre éstos y funcionarios de los servicios 
públicos, que eventualmente pudieran operar en el Aeropuerto tales como Aduana y 
Policía Internacional, incluyendo empleados de las líneas aéreas, el Servicio de Seguridad 
podrá actuar en el ámbito de las primeras diligencias y recopilación de antecedentes, 
dentro del marco de las disposiciones legales relativas a las facultades y atribuciones de 
los Guardias Privados.  
 
El Servicio de Seguridad y Vigilancia contratado por la Sociedad Concesionaria 
proporcionará información clara y oportuna a la Gerencia de Operaciones durante la 
investigación de incidentes o accidentes que ocurran en el área concesionada, 
colaborando en las investigaciones que sea necesario realizar. 

3.8. Directivas de Emergencia 

 
En un aeropuerto, como un sistema altamente integrado, no pueden existir directivas sin 
coordinación previa respecto a la seguridad de las instalaciones, empleados y usuarios. 
En consecuencia, todas estas actividades deben estar debidamente coordinadas con 
intereses comunes de la DGAC, responsable directo de la seguridad de la aviación civil en 
el territorio nacional, las líneas aéreas y los organismos considerados como apoyo 
externo en casos de emergencias de cualquier naturaleza. 
 
Lo anterior significa que se debe considerar el Plan de Emergencia del Aeropuerto como 
el principal instrumento de actuación coordinada de todos los organismos que en él 
desarrollan actividades relacionadas con el transporte aéreo.  
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En virtud de lo anterior, el Servicio de Seguridad y Vigilancia debe planificar su actividad a 
partir de lo establecido en el DAR 17, “Seguridad” y en la DAP 17 y Plan de Emergencia, 
disposiciones de la DGAC que forman parte del Reglamento de Servicio. 
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4. PLAN DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS Y OTROS 

4.1. Generalidades    

 
El presente Plan tiene por objetivo establecer los procedimientos de prevención, 
coordinación y actuación ante la ocurrencia de incendio u otro siniestro en las 
instalaciones de las obras en concesión de responsabilidad de la Sociedad Concesionaria 
Nuevo Aeropuerto Regional de Atacama, III Región. 

4.2. Marco de Actuación 

 
Las medidas preventivas y los procedimientos de actuación del personal de la 
Concesionaria se desarrollarán dentro del marco establecido por el Plan de Emergencia 
del Aeropuerto y por las normas, reglamentos y procedimientos de la DGAC. 
 
No se excluye la participación de personal y medios de la Sociedad Concesionaria en 
caso de ocurrencia de desastres fuera de los límites del área concesionada, por lo que se 
entiende que la coordinación previa contempla el empleo de recursos humanos y 
materiales de todos los involucrados en la operación del aeropuerto. 
 
En este concepto se incluye a todo el personal en turno de la Sociedad Concesionaria que 
se encuentre presente en ese momento. 

4.3. Incendio Estructural en el Terminal de Pasajeros 

 
En caso de fuego estructural en el Terminal de pasajeros, el personal del Servicio de 
Seguridad y Vigilancia, y dotación de la Sociedad Concesionaria concurrirá a los puestos 
predeterminados para dirigir la evacuación del edificio, el cual está dotado de sistema de 
extinción de fuego mediante equipamiento con Sprinklers. 
 
En la figura Nº 1 se presenta un esquema del plano de planta del edificio terminal del 
aeropuerto, con el 2º nivel superpuesto, en donde el área pública esta dispuesta hacia el 
oriente, representando la vía de evacuación y acceso de mayor envergadura, coincidentes 
con las demarcaciones de cruce peatonal. 
 
El personal del Servicio de Seguridad y Vigilancia comunicará mediante sus equipos 
móviles de inmediato la emergencia, Fase Delta, al Servicio de Salvamento y Extinción de 
Incendios del Aeropuerto y, según su magnitud, al Cuerpo de Bomberos de Caldera y/o 
Copiapó, en conformidad con el Plan previamente coordinado. 

4.4. Incendios en Dependencias Distintas del Terminal de Pasajeros 

 
En caso de amagos o incendios declarados en cualquier dependencia del aeropuerto, se 
actuará según lo establecido en el Plan de Emergencia y en las respectivas Cartas de 
Acuerdo.  
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Figura Nº 1. Esquema del Edificio Terminal de Pasajeros del Aeropuerto. 

4.5. Equipamiento Contra Incendios y su Ubicación 

 
La ubicación y características de los elementos para el combate de incendios en las             
instalaciones de la concesión que se indicarán en el Plan de Contingencia, capítulo 
Incendios, que se desarrollará durante la etapa de Explotación de la Obra según se 
señala en 2.11 y 2.11.2 de las Bases de Licitación.  

4.5.1. Identificación de Extintores 

  
Cada extintor contará con la identificación que destaca su ubicación dentro del edificio 
terminal, estos incluyen instrucciones de uso, tipos de fuego y cartilla de revisiones 
técnicas.  

4.5.2. Red de Grifos y Puntos de Red Seca 

 
El edificio terminal cuenta en su entorno inmediato con una distribución de grifos y puntos 
de red seca, que también están presentes en todas las instalaciones del área de 
concesión. 

4.6. Mando y Coordinación para Actuar en Caso de Siniestro 

4.6.1. Ámbito de Actuación     

   
El Gerente de Operaciones de la Sociedad Concesionaria es el representante de ésta 
ante la Jefatura del Aeropuerto, ante el Cuerpo de Bomberos de la ciudad y los 
organismos considerados en el Plan de Emergencia DGAC, participando activamente en 
el correspondiente Comité de Coordinación General. Este organismo está conformado por 
representantes del MOP, a través del Inspector Fiscal de la Explotación, representantes 
de la DGAC, como los Jefe de los Departamentos SEI y AVSEC, Carabineros, 
Gobernación Provincial, representantes de las Líneas Aéreas que operen en el 
aeropuerto, entre otros. 

4.6.2. Coordinación General 

 
Este Comité de Coordinación General será presidido por el Jefe del Aeropuerto de 
Atacama. Este organismo definirá los términos en que se enfrentan los diferentes tipos de 
siniestros, en función de las competencias que poseen cada uno de los integrantes, como 
control de circulación, frecuencia y tipo de ejercicios de comunicaciones y del empleo de 
los recursos disponibles.  
 
En el transcurso del ejercicio de este Comité, se desarrollarán las directrices que la 
orientarán, que serán complementadas con procedimientos que puedan aportar cada 
organismo integrante. 

4.7. Programa de Entrenamiento 

4.7.1. Alcances del Programa  
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El entrenamiento para aplicar el Plan Contra Incendios involucra a todo el personal y 
abarca los siguientes aspectos: 
 

 Conocimiento del Plan de Emergencias del Aeropuerto, 

 Rutas de evacuación, 

 Instrucción sobre elementos extintores, 

 Procedimientos para atacar diferentes tipos de fuegos, 

 Uso de equipos de respiración autónoma y primeros auxilios, 

 Riesgos según tipo de materiales, 

 Mercancías y elementos peligrosos. 
 

El Programa de entrenamiento se pondrá en práctica de la siguiente manera: 
 

 Instrucción básica sobre procedimientos de extinción de incendios, 

 Uso de extintores, 

 Redes seca y húmeda, 

 Incendios estructurales, maderas, metales, productos químicos e incendios de 
artefactos eléctricos, considerando las características de la zona, especialmente en 
presencia de vientos de gran intensidad, 

 Planos de evacuación de todos los recintos. 
 

4.7.2. Procedimientos de Instrucción 

   
La instrucción será impartida por un experto en prevención de riesgos durante horarios a 
definir de acuerdo con el nivel de actividad del aeropuerto, durante un período de dos 
semanas. 
 
Se deberá realizar charlas de refresco y reiteración de conceptos trimestralmente, 
ejercicios integrales de comunicaciones dos veces al año y ejercicios combinados con 
elementos extintores con personal del aeropuerto, empresas de combustibles, bomberos 
y hospitales una vez al año, o cuando lo establezca el Plan Coordinado con el Aeropuerto. 

4.8. Prevención de Incendios 

4.8.1. Riesgos Potenciales 

 
La Gerencia de Operaciones de la Sociedad Concesionaria, con  asesoría de personal  
especialista, debe mantener actualizados letreros de advertencia en lugares con riesgo de 
incendio, además de verificar mediante inspecciones semanales los riesgos potenciales 
de inicio de fuegos, como acumulación de combustibles y aceites, maderas, basura, etc.       

4.8.2. Inspección de Instalaciones 

 
Se realizarán inspecciones diarias y semanales de todas aquellas instalaciones que 
constituyan riesgo de inicio de incendios, tales como fuentes de calor, equipos térmicos, 
red eléctrica, tableros, etc., notificando al área de mantención las deficiencias 
encontradas.  
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5. DOTACION MINIMA DE PERSONAL 

5.1. Introducción 

 
En este aspecto del Reglamento de Servicio de la Obra se describirá la organización de la 
Sociedad Concesionaria, presentando una visión general de ésta y las respectivas 
descripciones de cargo y/o función para cada departamento, sección, etc. 
 
Además se incorporarán explícitamente las horas de trabajo normales y las políticas 
relativas a recursos humanos relacionados con la operación de la concesión.  
 
Todas las materias relacionadas con el recurso humano y el cumplimiento de la 
legislación laboral se incluirán en dicho documento. 

5.2. Cantidad y Requisitos del Personal  

5.2.1. Personal de la Sociedad Concesionaria 

 
En esta sección se describirán las funciones y responsabilidades, los horarios 
administrativos, turnos y habilidades requeridas para cada cargo. Se incluirán también las 
materias relativas al cumplimiento de la legislación laboral. 
 
En el Capítulo “Estructura Organizacional para la Prestación del Servicio”, del Manual de 
Operaciones, se describen detalladamente los cargos, dotación, requisitos y horarios de 
trabajo del personal de la concesionaria.  
 
Se contempla una dotación de 11 personas de las cuales 9 prestarán sus servicios en 
forma permanente en el aeropuerto y 2 en las oficinas centrales de la Sociedad 
Concesionaria. 
 
En el siguiente cuadro se indican los cargos y la dotación que ofrece la concesionaria: 

 

CARGO DOTACIÓN 

Gerente General 1  
Gerente de Operaciones 1 
Jeje Administrativo 1 
Supervisores de Operaciones 5 
Informaciones 3 
Secretaria Administrativa 1 

Total 11 

5.2.2. Personal de los Servicios Externos Contratados  

 
En los contratos con los prestadores de servicios se detallará la calificación y experiencia 
del personal que se desempeñará en funciones tales como conservación de equipamiento 
e instalaciones, seguridad y vigilancia, transporte, etc. Asimismo, es posible contar con 
personal propio para algunos de estos servicios. 
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6. TRANSPORTE PARA EL PERSONAL 

6.1. Introducción 

 
En esta sección del Reglamento de Servicio de la Obra se establecerán los requisitos y 
condiciones del sistema de transporte de personal a implantar, asegurando la continuidad 
de todos los servicios que el concesionario debe brindar en el aeropuerto. 

6.2. Sistemas a Utilizar 

6.2.1. Transporte Contratado con Empresas 

 
Este servicio será subcontratado a una empresa externa y el traslado se efectuará ida y 
regreso entre los lugares de residencia del personal de las ciudades más cercanas y el 
aeropuerto, considerando los horarios administrativos y aquellas actividades que 
requieren una configuración por turnos. Para tal efecto se establecerán requisitos para el 
material rodante como capacidad, condición general y mecánica, capacidad y 
habilitaciones de los conductores. 
 
La empresa deberá cumplir con todos los requisitos técnicos y reglamentarios que 
regulan la actividad, según el MOPTT. 

6.2.2. Transporte Público 

 
La existencia de transporte público será una alterativa a considerar, siempre que los 
horarios sean apropiados para el personal de los servicios involucrados. De lo contrario 
se utilizará el servicio contratado que se mencionó en el párrafo precedente. 
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7. PLAN DE MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 

7.1. Generalidades    

 
Los objetivos principales para implementar un Plan de Mantenimiento de la Infraestructura 
es mantener niveles óptimos de servicios en diversos ámbitos, tales como seguridad y 
confort de los usuarios y empleados que circulan y trabajan en el área bajo concesión, 
también funcionalidad y continuidad de los servicios que se imparten dentro y fuera del 
edificio terminal, y además, la conservación de la obra para mantener y extender la 
calidad estructural de las obras involucradas en la concesión. 
 
Para estos propósitos, dentro del Reglamento de Servicio de la Obra, se incluye un 
documento designado como: “Definición de Estándares y Plan de Conservación de la 
Obra”, en el cual se especifican en detalle los mecanismos de inspección, mantención y 
reparación de la infraestructura relativa a diversas áreas que compete a la concesión: 

 

 Edificio Terminal, 

 Instalaciones Anexas, 

 Vialidad Aeronáutica, Pública y Estacionamiento, 

 Aseo y 

 Áreas Verdes. 

 Otras áreas 
 
Además, en el mismo capítulo señalado anteriormente se justifica detalladamente la 
implementación de estos Planes de Conservación, según factores de uso, diseño, 
factores climáticos y estimaciones de deterioro. 
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8. PLAN DE MANTENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO 

8.1. Generalidades    

 
Al igual que en la descripción del Plan anterior, los objetivos principales para implementar un 
Plan de Mantenimiento del Equipamiento es mantener niveles óptimos de servicios en diversos 
ámbitos, tales como seguridad y confort de los usuarios y empleados que circulan y trabajan en 
el área bajo concesión, también funcionalidad y continuidad de los servicios que se imparten 
dentro y fuera del edificio Terminal, y además, la conservación de la obra para mantener y 
extender la calidad operativa de los equipos y sistemas involucrados en la concesión. 
 
Para estos propósitos, se incluye un documento designado como: “Definición de Estándares y 
Plan de Conservación de la Obra”, en el cual se especifican en detalle los mecanismos de 
inspección, mantención, reparación y reemplazo del equipamiento relativo a diversas áreas que 
compete a la concesión: 
 

 Equipos y Sistemas del Edificio Terminal, 

 Equipos y Sistemas de las Instalaciones Anexas, 

 Señalización de la Vialidad Aeronáutica, Pública y Estacionamiento, 

 Equipos y Sistemas de las Áreas Verdes. 
 
Además, en el mismo capítulo señalado anteriormente se justifica la implementación de estos 
Planes de Conservación, según factores de uso, diseño, factores climáticos y estimaciones de 
deterioro. 
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9. PLAN DE ASEO 

9.1. Introducción 

 
En este ítem del Reglamento de Servicio se describirán las políticas y procedimientos 
específicos relacionados con la limpieza de las instalaciones concesionadas. Abarcarán 
también al personal de operaciones y mantenimiento para monitorear los servicios 
contratados y las actividades relacionadas de los subconcesionarios.  
 
El Plan de Aseo contendrá los procedimientos para la realización de las tareas diarias, 
semanales y mensuales para la conservación del aseo en toda el área de la concesión, 
incluyendo las políticas de control de los servicios externalizados para su realización. 

9.2. Mantenimiento Aplicado al Servicio de Limpieza 

 
Para el mantenimiento aplicado al servicio de limpieza se considera el siguiente tipo de 
actividad, asociado a los correspondientes equipos: 
 

 Pisos de áreas generales, 

 Baños Públicos, 

 Basureros y Ceniceros, 

 Mobiliario de Salas, 

 Accesos, 

 Teléfonos, 

 Ascensor y Escaleras, 

 Oficinas Administrativas, 

 Vidrios, Murallas  y Puertas 

 Alfombras y Cubrepisos, 

 Vidrios en Altura y Estructuras, 

 Calzadas y Veredas 

 Todas las instalaciones del área concesionada. 
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10. PLAN DE FACILITACIÓN 

10.1. Introducción 

 
En este ítem del Reglamento se describirá el Plan para coordinar todas las actividades 
orientadas a la facilitación del transporte aéreo, respecto a la salida y llegada de 
pasajeros y funcionamiento de los servicios gubernamentales y de seguridad, a partir de 
las disposiciones y procedimientos relacionados con Facilitación dictados por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil.  
 
En el plan de facilitación se establecerán los procedimientos de coordinación con los 
Servicios Gubernamentales que actúan en el aeropuerto como Aduanas, SAG, Policía, en 
casos de internacionalización del aeropuerto, y Carabineros de Chile. 
 
Se describirán también los procedimientos de coordinación con la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, Ministerio de Obras Públicas, líneas aéreas y subconcesionarios. 
 
Se aplicarán los conceptos que contiene el Anexo 9 “FACILITACION” de la Organización 
de Aviación Civil Internacional. 

10.2. Comité de Facilitación 

10.2.1. Funciones 

 
Los comités FAL son administrados por la DGAC y su función básica está orientada a 
lograr la mayor agilidad en los procesos de despacho y recepción de pasajeros respecto a 
los trámites propios del transporte aéreo.  
 
El Comité debe funcionar como un organismo coordinador entre los diferentes servicios 
gubernamentales que actúan en el aeropuerto, entre las líneas aéreas y los prestadores 
de los distintos servicios, formulando recomendaciones para optimizar la aplicación de las 
disposiciones y normas de cada área. 

10.2.2. Componentes   

 
Los integrantes permanentes del Comité de Facilitación generalmente son: 
 

 Jefe del Aeropuerto (DGAC), quién lo preside, 

 Representante de Aduanas, si el servicio existe en el aeropuerto, 

 Representante de Policía Internacional, si el servicio existe en el aeropuerto, 

 Representante del SAG, si existe en el aeropuerto, 

 Carabineros de Chile, en todo evento, 

 Inspector Fiscal de la Concesión, 

 Representantes de las Compañías Aéreas, 

 Representante de la Concesionaria, Gerente de Operaciones generalmente, 

 Representantes de los subconcesionarios, cuya presencia se requiera en forma 
permanente, 

 Otros. 
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10.2.3. Reuniones del Comité 

 
El Presidente del Comité FAL, Jefe del Aeropuerto DGAC, es quién fija el calendario de 
las sesiones ordinarias del Comité y cita a las reuniones extraordinarias, las que pueden 
ser solicitadas por cualquiera de los integrantes permanentes del Comité. 
 
Las actas de las reuniones del Comité FAL son redactadas por el Jefe del Aeropuerto y 
firmadas por todos los integrantes, previa presentación de las observaciones que 
procedan. 
 
El Gerente de Operaciones de la Concesionaria mantendrá un archivo de Actas FAL e 
informará al nivel superior de la sociedad aquellas materias relevantes de sus contenidos. 
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11. RECLAMOS DE LOS USUARIOS 

 
Para el servicio de recepción de reclamos y sugerencias, por parte de los usuarios que 
utilicen el área de concesión de responsabilidad de la Sociedad Concesionaria de Nuevo 
Aeropuerto Regional de Atacama, III Región, se tiene contemplado un libro foliado que 
recepcionará todas las sugerencias y reclamos de toda persona que desee estampar sus 
comentarios. 

 
Para tal efecto, se contempla que dicho usuario, que requiera estampar su denuncia, 
deberá dirigirse a la persona presente en el mesón de informaciones de la Sociedad 
Concesionaria, esta persona hará llamado por el sistema de comunicaciones internas de 
un de Supervisor de Turno o Gerente de Operaciones, según disponibilidad, para que se 
haga presente en el lugar, de modo de recibir verbalmente dicha denuncia e intentar 
entregar una solución inmediata al reclamo expresado o dar las explicaciones pertinente 
si es que la situación escapa de la competencia de la Sociedad Concesionaria. En el caso 
de imposibilidad de dar solución inmediata al problema, o según parecer del usuario, éste 
tendrá la libertad de estampar su sugerencia o reclamo en el libro pertinente. 
 
El Libro de Reclamos y Sugerencias estará disponible en el mesón de informaciones de 
responsabilidad de la Sociedad Concesionaria, en un lugar visible y accesible a todos los 
usuarios y debidamente señalizado. El formato tipo de las hojas de este libro está 
indicado en el punto 11.1 de este documento. El formato tipo del logotipo que identifica al 
Libro de Reclamos y Sugerencia se muestra en el punto 11.2 de este documento. 

 
El usuario que requiera del Libro de Reclamos y Sugerencias deberá individualizarse con 
los siguientes datos: nombre completo, su RUT, número de teléfono de contacto y/o 
teléfono celular, dirección postal, fecha y hora de la situación, una descripción resumida 
del reclamo o sugerencia, y si corresponde, el usuario puede sugerir cambios o corrección 
en o los servicios que generan su molestia. 

 
Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la recepción del denuncio se deberá responder 
al denunciante, si corresponden, las medidas adoptadas. 

 
Asimismo, mensualmente se deberá informar al Inspector Fiscal del MOP las denuncias 
recibidas y las medias adoptadas. 
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11.1. Formato Tipo de las Hojas del Libro de Reclamos y Sugerencias. 

 

Fecha:_____________________Ciudad:_______________________                     FOLIO:XXX 

Nombre Completo:_____________________________________________________________ 

RUT o Nº de Pasaporte:_______________________  Nacionalidad:______________________ 

Dimicilio:__________________________________________Ciudad:_____________________ 

Fono:________________Celular:________________ e-mail:___________________________ 
 

Marque con una X:                   Sugerencia                      Reclamo 

 

 
Declaración: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Recomendaciones del Usuario: 
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11.2. Formato del Logotipo que Identifica al Libro de Reclamos y Sugerencia. 

 
 

SOCIEDAD CONCESIONARIA AEROPUERTO REGIONAL DE ATACAMA S.A. 
 
 
 

LIBRO 

DE RECLAMOS 

Y SUGERENCIAS 
 
 
 
 

NUEVO AEROPUERTO REGIONAL DE ATACAMA, III REGION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
















































































































































































































































